
P or fin se aca-
bó la farsa de 
la demanda 

contra Chevron. Tras 
más de dos décadas, 
tras juicios en decenas 
de países, tras una de-

manda en teoría de $ 9.500 millones de dólares que iba a 
recibir Ecuador. En la práctica, el resultado es que el Estado 
ecuatoriano tiene que pagar $ 220 millones de dólares a Che-
vron. Digo que lo tiene que pagar el Estado ecuatoriano, pero 
lo tiene que pagar usted pagador de impuestos en Ecuador.

¿Y los políticos que promovieron esa demanda fraudu-
lenta? Calladitos.

Y los activistas y ecologistas? Esos no tienen que pagar. 
Esos cobraron por apoyar esa demanda.

Y los académicos que la defendían? Esos no tienen que 
pagar, esos ganaron prestigio.

Lo peor es que esta demanda nos ha costado muchísimo 
más que esos $ 220 millones. Nos ha costado el prestigio del 
país y, por tanto, que otras muchas empresas no hayan veni-
do a invertir y generar empleo en Ecuador.

Y no viene porque ya se ha sentado el precedente de que 
no hay garantías ni seguridad jurídica y eso crea que no vengan 
empresas, no se cree empleo y no se cree riqueza en este país.

¿Y quién va a responder por todo eso?

U na jueza de Ecua-
dor estableció que 
la ONG estadouni-

dense ‘Come to the Rainfo-
rest’ vulneró los derechos de 
pueblos indígenas en aisla-
miento voluntario al tratar de 
forzar contactos con ellos en 
el Parque Nacional Yasuní.

La decisión se funda-
menta en el principio de 
precaución y prohíbe a re-
presentantes de la fundación 
cualquier intento de contac-
to, cualquier sobrevuelo con 
fines de acercamiento y cual-
quier servicio aéreo o logísti-

co que facilite intervenciones 
en territorio de estos pueblos 
indígenas en aislamiento (los 
tagaeri, taromenane y du-
gakaeri).

Las actividades de la ON 
fueron identificadas como 
de corte evangelizador, y re-
cuerdan prácticas misioneras 
que pusieron en riesgo a pue-
blos amazónicos, aseguraron 
los demandantes. 

Además, señala que la 
Fiscalía mantiene una inves-
tigación penal para determi-
nar posibles responsabilida-
des de sus representantes.

Jueza resolvió que ONG de EE.UU. 
vulneró derechos de indígenas en el Yasuní

Pueblos Indígenas

‘Guardianes del Jaguar’
fue presentado para proteger al felino amazónico

E l Fondo Mundial para la Naturaleza 
(WWF Ecuador) presentó la nueva 
herramienta ‘Guardianes del Jaguar’. 

Está diseñada para mejorar la protección del 
jaguar (Panthera onca). Según estimaciones re-
cientes, en el corredor trinacional que com-
parten Colombia, Ecuador y Perú habitan 
entre 1.200 y 2.000 jaguares.

La iniciativa presentada por WWF (Fondo 
Mundial para la Naturaleza) establece crite-
rios e indicadores basados en el Estándar de 

Conservación Asegurada de Jaguar (JAGS), 
que permitirán evaluar y asegurar la gestión 
efectiva de los hábitats críticos de la especie. 
La herramienta es una colaboración entre 
WWF Ecuador y UICN América del Sur, 
orientada a fortalecer la planificación y admi-
nistración de Áreas Protegidas y Conservadas. 
Con esta iniciativa, Ecuador se convierte en el 
primer país de la región en aplicar el estándar 
JAGS adaptado a las particularidades de la 
Amazonía ecuatoriana.

Medio Ambiente

D urante los primeros diez meses de 
2025, Petroecuador produjo 104,9 
millones de barriles de crudo, equi-

valentes a un promedio de 345.188 barriles 
diarios. Representa una caída de 9,7 % frente 
al mismo período de 2024.

En paralelo, el transporte de crudo por 
los oleoductos SOTE y OCP totalizó 129,3 
millones de barriles, un 10,5 % menos que el 
año anterior. Estuvo afectado por múltiples 
apagados por erosión de ríos, tomas clandesti-
nas, deslizamientos de tierra y fallas técnicas.

Las exportaciones de crudo de Petroecua-
dor sumaron 88,5 millones de barriles, con 
una reducción interanual de 7,4 %, mientras 
que las cargas a refinerías cayeron con ma-
yor  severidad: 31,0 millones de barriles, un 
desplome de 20,4 %. La inversión también 
refleja el momento crítico de Petroecuador. A 
octubre de 2025, la ejecución de inversiones 
tuvo una caída del 82,1% interanual. 

La contracción es generalizada y anticipa 
mayores riesgos para la producción en 2026 si 
no se revierte esta tendencia.

Petroecuador atraviesa su peor crisis operativa en años

Energía
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U n Tribunal internacional adminis-
trado por la Corte Permanente de 
Arbitraje (CPA) de La Haya dictó 

una nueva decisión a favor de Chevron en 
el arbitraje que la petrolera inició contra la 
República del Ecuador en 2009. El tribunal 

ordenó al Estado ecuatoriano a pagar más 
de $ 220 millones a la compañía, correspon-
diente a los gastos en los que incurrió para 
evitar la ejecución de la fraudulenta sentencia 
ecuatoriana de $ 9.500 millones en distintas 
jurisdicciones del mundo.

En 2018, el mismo tribunal concluyó que 
la sentencia emitida en 2011 por la Corte Pro-
vincial de Sucumbíos fue obtenida mediante 
fraude, sobornos y corrupción.

Los árbitros calificaron de “abrumado-
ra” la evidencia presentada contra el equipo 
legal de los demandantes, encabezado por 
Steven Donziger y Pablo Fajardo, y deter-
minaron que la sentencia fue redactada de 
forma encubierta por los abogados deman-
dantes.

Además, el tribunal concluyó que Texaco 
Petroleum Company cumplió con sus obliga-
ciones de remediación ambiental y que Che-
vron sufrió denegación de justicia.

El fallo representa uno de los episodios 
judiciales internacionales más vergonzosos y 
costosos de su historia.

Caso Chevron Ecuador

Caso Chevron Ecuador:
unos estafan y usted lo paga

¿Cuál fue la responsabilidad 
de Rafael Correa
en el caso Chevron?

E n septiembre de 2013, el entonces 
presidente Rafael Correa lanzó la 
campaña ‘la mano sucia’. La campaña, 

que buscaba impulsar el fraudulento caso 
contra Chevron, se extendió a varios países e 
involucró al cuerpo diplomático de Ecuador, 
películas, la visita de actores de Hollywood 
pagados, libros, y hasta personas contratadas 
para protestar contra Chevron en Estados 
Unidos.

En febrero 2016 se reveló que para pagar 
todo esto, Correa contrató a MCSquared, 
una firma de relaciones públicas basada en 
EE. UU., creada por una vieja amiga de Co-
rrea, María del Carmen Garay, y que le costó 
a Ecuador $ 6.4 millones.

Xavier Villacís escribió en El Telégrafo: 
“La estrategia del correísmo contra la imagen 
de Chevron conllevó un gasto aproximado de 
$ 80 millones.

Para conocer toda la 
información del fraudulento
caso contra Chevron 
en Ecuador visite 
http://www.juiciocrudo.com

Caso Chevron Ecuador

El ‘fraude del siglo’ contra Chevron, 
le costó $ 220 millones a Ecuador

Steven Donziger: 
Una corte de EE. UU. lo halló responsable 
de sobornar al juez ecuatoriano, manipular 
testigos, cometer fraude y lavado de dinero. 
Estuvo en arresto domiciliario por desacato y 
perdió su licencia como abogado. Esperaba 
ganarse $600 millones con su conducta ilegal.

Pablo Fajardo: 
Principal abogado ecuatoriano del fraude. 
Vinculado a casos de corrupción del correísmo. 
Habría recibido $80.000 de la SENAIN 
y $100.000 del caso Arroz Verde. Ofreció 
$500.000 al juez por la redacción clandestina de 
la sentencia. Esperaba llevarse $190 millones.

Nicolás Zambrano:
El exjuez del caso Lago Agrio fue premiado 
en el gobierno de Correa con un cargo en la 
Refinería del Pacífico.
En 2021, anunció que la Fiscalía General lo 
investigaba, sin resultados hasta hoy.

Richard Cabrera: 
Perito “independiente” que firmó un informe 
redactado por los demandantes. Donziger 
y Fajardo le pagaron más de $300.000, 
incluso desde una cuenta secreta. 
Actualmente mantiene perfil bajo.

¿Dónde están los autores
del fraude contra Chevron?


